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Pontevedra,    22 de Diciembre de 2011

 

 Muy Sr. Mío:

 

El próximo día 1 de enero de 2012 se inicia el plazo de presentación del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2011 (modelo 190) y de otras declaraciones informativas.

La correcta cumplimentación de estas declaraciones en todos sus extremos es vital para la tramitación de los Borradores de declaración del IRPF 2011.

El 27 de noviembre de 2011 ha entrado en vigor el Real Decreto 1615/2011, de 14 de noviembre, por el que se introducen modificaciones en materia de obligaciones formales en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en lo que se refiere a la declaración anual de operaciones con terceras personas (modelo 347), y a la declaración de operaciones incluidas en los libros registro (modelo 340) y se modifica el Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regulan supuestos de notificaciones y comunicaciones administrativas obligatorias por medios electrónicos en el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El 12 de Diciembre de 2011 se ha publicado la Orden EHA3378/2011  por la que se modifican entre otras las órdenes ministeriales Orden EHA/3012/2008 y la Orden EHA/3787/2008 por las que se aprueban respectivamente los modelos 347 y 340. 

La Orden EHA/3062/2010 de 22 de noviembre de 2010 incorporó importantes novedades tanto en la relativo a la forma de presentación de declaraciones informativas y resúmenes anuales como también en lo relativo al procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la AEAT. Desaparece la presentación por teleproceso y los soportes colectivos.

Las declaraciones que contengan hasta 10.000.000 de registros se presentarán por vía telemática a través de Internet y a partir de 10.000.000 de registros se presentaran a través de internet (TGVI) o en soporte directamente legible por ordenador. Sin embargo se mantiene la presentación en impreso para obligados tributarios que no tengan la forma jurídica de sociedades anónimas o de responsabilidad limitada ni se trate de obligados tributarios respecto de los cuales las funciones de gestión estén atribuidas a alguna de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas o a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes siempre y cuando se trate de declaraciones que contengan hasta 100 registros declarados en el caso de los modelos 038, 182 y 346 y hasta 15 registros declarados en el caso de los modelos 180, 184, 188, 190, 193, 194, 195, 198, 199, 296, 345, 347 y 349. 

La Orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 193 de resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes, así como los diseños físicos y lógicos para la presentación en soporte directamente legible por ordenador, y por la que se modifican los diseños físicos y lógicos del modelo 291, aprobado por Orden EHA/3202/2008, de 31 de octubre y del modelo 196 aprobado por Orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre.

 

El 1 de enero de 2011 entró en vigor el R.D. 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el sistema de notificación electrónica obligatoria para determinados obligados tributarios. La Agencia Tributaria notifica por carta a los obligados a recibir comunicaciones y notificaciones electrónicas, su inclusión de oficio en este sistema, asignándoles una dirección electrónica habilitada (DEH). Este real decreto ha sido modificado en el siguiente sentido: Los obligados tributarios incluidos con carácter voluntario u obligatorio en el sistema de Dirección Electrónica Habilitada DEH podrán señalar, en los términos que por Orden ministerial se disponga, determinados días (“días de cortesía”) en los que la Agencia Tributaria no podrá poner a su disposición notificaciones en dicha dirección. 

 

Para la correcta presentación de las declaraciones informativas, la Agencia Tributaria, a través de su Portal y Sede Electrónica, pone a disposición de los colaboradores sociales y declarantes una serie de herramientas, entre las que se encuentran los Programas de ayuda  para la confección de las declaraciones, la posibilidad de resolución de errores detectados en declaraciones presentadas o la verificación censal de contribuyentes.

Para ayudarle a presentar sus declaraciones por internet, explicarle novedades normativas referidas fundamentalmente a declaraciones informativas así como  para informarle sobre el nuevo sistema de notificación electrónica obligatoria, la Agencia Tributaria le invita a asistir a las sesiones informativas que se celebrarán en los días, horas y localidades que se señalan a continuación, pudiendo elegir aquellos que mejor se adapten a sus circunstancias.

	 DÍA
	HORA
	LUGAR

	17  de enero  2012
	12:00 a 13:30
	 Pontevedra
 Salón de Actos de la Delegación de la AEAT

 Av. Fernández Ladreda, 45

	18 de enero de 2012
	9:30 a 11:00 
         Y

12:00 a 13:30
	Pontevedra 

 Salón de Actos de la Delegación de la AEAT
 Av. Fernández Ladreda, 45

	23 de enero 2012
	12:00 a 13:30
	 Vigo
 Salón de Actos de la Delegación de la AEAT

 C/ Lalín, 2

	24 de enero 2012
	09:30 a 11:00
         Y 

12:00 a 13:30
	 Vigo
 Salón de Actos de la Delegación de la AEAT

 C/ Lalín, 2


 

Para solicitar cualquier aclaración puede ponerse en contacto con la Dependencia de Informática de la Delegación donde se celebre la charla a la que desea asistir.

Los teléfonos de contacto se encuentran en  la ruta

· Inicio 
· La Agencia Tributaria 
· Información institucional 
· Contacte con nosotros 
· Direcciones y teléfonos 
· Delegaciones y Administraciones
del portal de la AEAT, www.aeat.es, www.agenciatributaria.es o www.agenciatributaria.com.

 Esperando su asistencia a estos actos, le saluda atentamente

  















Av. Fernández Ladreda, 45


36071. PONTEVEDRA



Tel.  986 85 15 31



Fax  986 84 07 90



2

